
 

¿CÓMO REALIZAR ENVÍOS A TERCEROS EN LA WEB 

DE PAPELERÍA SOMAR? 

 

En www.papepeleriasomar.es hemos habilitado una nueva funcionalidad: poder 

realizar pedidos y enviarlos a terceros de forma rápida y segura. Realizando un pedido 

mínimo de 10 euros, el usuario podrá realizar una la selección de productos que desee 

y nosotros lo llevaremos a la dirección o direcciones que escoja. En 24-48 horas el 

tercero recibirá el pedido. 

A continuación explicamos los pasos a seguir. 

 

1. Entrar en el apartado ‘Mis Datos’ del perfil de usuario. 

Accedemos a la web de Papelería Somar y arriba a la derecha, pulsamos en el perfil de 

usuario y seleccionamos el apartado de ‘Mis Datos’. 

 

 

2. Seleccionamos ‘Mis Direcciones de Envíos a Terceros’. 

Bajamos hasta el último apartado y seleccionamos ‘Mis Direcciones de Envíos a 

Terceros’ y, posteriormente, al botón de ‘+Nueva Dirección’. Se rellenan los datos del 

tercero al que se le quiere enviar algún pedido y se pulsa en Aceptar. 

http://www.papepeleriasomar.es/


 

 

 

 

3. Realizamos el pedido deseado. 

Realizamos el pedido de forma habitual, siempre cumpliendo el mínimo de 10 euros de 

importe total para poder enviarlo a un tercero. Una vez realizado, en la parte de abajo 

del Carrito seleccionamos en la pestaña ¿Qué desea hacer con su pedido? la opción 

denominada Quiero que me envíen el pedido.  

Una vez seleccionada esta opción, se pulsa en el botón de la derecha Finalizar Pedido. 

 

 



 

 

 

4. Escogemos la dirección de entrega. 

Una vez pulsado el botón de Finalizar Pedido, se pulsará en la nueva ventana el botón 

de Elegir dirección de envío, y aparecerá la dirección o direcciones de entrega a 

terceros que se hayan creado anteriormente. Ahora, se pulsará sobre esa dirección 

para escogerla y que el envío llegue a ese tercero. 

Posteriormente se escogerá la forma de pago y el pedido quedará registrado. Tras ello, 

la mercancía llegará al destinatario sin albarán y con el nombre del remitente que ha 

realizado dicho pedido. 



 

 

 

 


